
26 15 15 12

27

26 15 15 12 27

M. N.

(S/ )

M. E.

(US$)

Tasa Efectiva Anual (T.E.A)

Hasta S/  4,000.00 0.0000%

Más de S/  4,000.00 0.1000%

Hasta US$ 1,500.00 0.0000%

Más de US$ 1,500.00 y 

hasta US$ 25,000.00
0.0500%

Más de US$ 25,000.00 0.0700%

Mantenimiento de Cuenta S/ 15.00
US$ 5.50 

(S/  18.15 )
 Mensual 

Consulta de Saldos S/  3.00
US$ 1.00 

(S/  3.30 )

Por 

operación

Consulta de Movimientos S/  3.00
US$ 1.00 

(S/  3.30 )

Por 

operación

Por Exceso en el Número de 

Operaciones Libres 
S/  2.00

US$ 0.67 

(S/  2.21 )

Por 

operación

Se consideran retiros y 

transferencias. 

Por retiro interplaza (1)

0.50%                          

Mín S/  7.50                

Máx S/  700.00

0.50%                          

Min US$ 2.60   

(S/ 8.58) 

Max 

US$ 236.00     

(S/ 778.80) 

Por 

operación
De una plaza a otra

Por transferencia  interplaza 

(1)

1.00%                          

Mín S/  7.50                

Máx S/  700.00

1.00%                          

Min US$ 2.60   

(S/ 8.58) 

Max 

US$ 236.00     

(S/ 778.80)

Por 

operación
De una plaza a otra

Transferencia de Fondos en 

la Misma Plaza

0.50%                          

Mín S/  5.00                

Máx S/  500.00

0.50%                          

Mín US$1.70    

(S/ 4.59) 

Máx 

US$167.00        

(S/ 450.90)

Por 

operación

CUENTA AHORROS PERSONA JURIDICA

Contiene cambios vigentes desde: 15.01.2021 Última actualización: 15.01.2021

Forma de 

Aplicación

Tarifas

Concepto

Comisiones

El cálculo de interés considera 2 decimales, y se efectúa diariamente a excepción  del sábado que calcula 

también por el domingo.

35

Observaciones

Tasas (*)
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27

26 15 15 12 27

M. N.

(S/ )

M. E.

(US$)

CUENTA AHORROS PERSONA JURIDICA

Contiene cambios vigentes desde: 15.01.2021 Última actualización: 15.01.2021

Forma de 

Aplicación

Tarifas

Concepto

35

Observaciones

Tasas (*)

Depósito en Efectivo a 

Interplaza por Ventanilla (1)

0.50%                              

Mín S/ 3.00                       

Max S/ 100.00

0.50%                              

Mín US$1.00    

(S/ 3.30)                       

Max 

US$ 33.00              

(S/ 108.90)

Por 

operación

Aplicable al beneficiario del 

depósito

Proceso de Carta de 

Instrucción 
S/ 5.00

US$ 1.70 

(S/  5.61 )

Por 

operación
Por retiros y transferencias 

Monto Mínimo de Apertura S/ 180,080.00
US$ 94,310.00 

(S/ 311,223.00 )
Depósito inicial

Hasta S/  300.00 ó 

US$ 75.00
4 4 op.

Más de  S/ 300.00 hasta    S/ 

3,500.00

Más de US$ 75.00 hasta 

US$1,000.00

8 8 op.

Más de S/  3,500.00 ó 

Más de US$ 1,000.00
12 12 op.

Notas:

(1) El término interplaza se refiere a las operaciones realizadas entre cuentas pertenecientes a agencias de 

plazas distintas de acuerdo a la agrupación del banco.

Para el caso de Comisiones de Transferencias Vía CCE (Pago de haberes, Pago a Proveedores y Depósitos 

CTS) se deberá consultar el Tarifario N° 12 de Transferencias Vía CCE Empresas.

Para el caso de Comisión por Retención Judicial, se deberá consultar el Tarifario N° 51 de Servicios 

Transversales.

Parámetros del Producto

(*) Las tasas de interés son fijas durante su período de vigencia y están expresadas en términos anuales (TEA:

Tasa Efectiva Anual) sobre una base de cálculo de 360 días, pudiendo variar de acuerdo a las condiciones del

mercado.

Tipo de Cambio Referencial: Dólar: S/ 4.00. Se deberá tener en cuenta el tipo de cambio vigente del día que se

efectué la operación. 

La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587, sus modificatorias

y el Reglamento correspondiente.

Los servicios y operaciones comprendidos en el Tarifario están afectos al ITF, cuya tasa se encuentra

establecida en "Tarifas Generales" (Tarifario N° 40 y santanderconsumer.com.pe).

De acuerdo al saldo promedio 

del mes anterior

Número de Operaciones Libres al mes en Ventanilla: Retiros y/o transferencias


